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Previo a tener resolver sobre las diligencias de notificación allegadas con 

relación al señor LUIS FERNANDO OLARTE, se requiere  a la parte actora 

para que dentro del término de cinco días aporte el documento con el cual 

se realizó la notificación del demandado y con el cual se acredite entre otras 

cosas, la normativa a la que se acoge, es decir Ley 2213 de 2022 o C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA (6)  
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